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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00193-00. 
 
Para empezar, cierta cooperativa, a través de su vocero judicial, procura que 
se acumule al actual legajo o el trámite coactivo que se adelanta ante el 
DESPACHO SEXTO CIVIL MUNICIPAL de esta latitud, distinguido con la 
partida Nº 2023-00268-00, contra la aquí rogada.  
 
Sin embargo, desde ahora se avista que es inviable que se posibilite la 
procurada conjunción, en tanto que el presente itinerario coactivo se 
encuentra suspendido, en virtud del trámite de negociación de obligaciones en 
que se halla inmersa la reclamada, lo que impide desarrollar prácticas rituales 
en ese contexto o expedir determinaciones de fondo, puesto que ellas 
resultarían nulas, en atención a la descrita circunstancia (ord. 1°, art. 545 del 
C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 23 DE FEBRERO DE 
2024. SECRETARÍA. 
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